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Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Poder Judicial del Estaao, 
1 

aprobó el Acuerdo General número 01/2024 del tenor siguiente: 

" ... Acuerdo General del H. Tribunal Superior de Justicia del 

Poder Judicial del Estado de Tabasco 

N ú m e r o 01 /2024 

Considerando 

.• .-:;·1' 1 

..... t . · 
,1 -~-· ' 

l. De conformidad con lo establecido en los artículos 55, segundo párrafo; y -· 
.... ~ ~ r ~ ~";· .. 

55 Bis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasc~g·;· asi¡~( 
.··-. .··· 

como de los diversos 13, 16, fracción XXVI de la Ley Orgánica del P~:der . 

Judicial del Estado, el Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Estad¿! d~ ·: · ·,.,-.,..___ 

Tab<:Jsco, está facultado para expedir los acuerdos generales que perm~an · 

el adecuado cumplimiento de sus fines y atribuciones, los cuales, si resultan 
1 

de irterés generaL podrá ordenar su publicación en el Periódico Oficial; del 

Estado. 

11. Atento a lo previsto por el artículo 33 de la Ley Orgánica del Poder Judi~ial 
1 

del ~stado, el Pleno del Tribuna l Superior de Justicia del Estado tiene, et1tre 
' 

otras facultades, la de crear nuevas Salas, con las funciones y atribuciones 

que determine, por necesidad del servicio y motivos extraordinarios. 

111. El artículo 27 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, señala que 
1 

las ~alas Civiles son competentes para conocer: de los recursos de apela<;;ión 
1 

y quejas en asuntos civiles, de lo familiar, de extinción de domin~o y 

\ 
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Lo que certifico constantes de seis (06) páginas útiles, e l quince 
de julio de dos mil veinticuatro, en la ciudad de Villahermosa, 
capital del estado de Tabasco, para todos sus efectos legales. 
Doy fe.- ------------- - ---- --- -- -- ------- - ------- -- -!-...... ;.~~ 7 
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Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración e 
Innovación Gubernamental, bajo la Coordinación de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho 
de ser publicadas en este periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, 
favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa 
# 359, 1er. piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villahermosa, 
Tabasco. 
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